






















                  

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar

Cecilia De la Fuente de Lleras

Dirección Financiera

a) Contratos suscritos 

con Operador:

b) Pagos ordenados a 

través de Acto 

Administrativo

Anticipos

(Aplica Sede 

Nacional) 

Pagos 

Anticipados

Primer Pago 
a) Copia del documento denominado “Información general” emitido

desde la plataforma SECOPII. x x x x x x x x x x
b)  Copia Estudios Previos o aceptación de la oferta, según sea el caso. x x x x x x x x x x
c) Copia de la propuesta económica presentada por el contratista. x x x x x x
d)  Oficio de perfeccionamiento y legalización expedido por la Dirección de 

Contratación de la Sede de la Dirección General o por el Grupo Jurídico de

las Direcciones Regionales del ICBF.
x x x x x x x x x x

e) Copia del Registro Único Tributario (RUT) vigente, para los casos de los

Consorcios o Uniones Temporales (UT) se deben presentar además del

RUT de la UT o del Consorcio el RUT de los integrantes. 
x x x x x x x

f)  Copia del Registro Único Tributario (RUT) vigente. x x x x x x x x x
g)  Copia del Registro Presupuestal expedido a través del SIIF Nación. x x x x x x x x x x x
h)   Certificación pagos contratos prestacion de servicios y programas

diferentes a honorarios y viaticos, expedida por el supervisor o

interventor del contrato, debidamente diligenciada, de acuerdo con la

versión vigente.

x x x x x x x x

i) Acta de Inicio cuando esta se haya pactado como requisito para el inicio

de la ejecución contractual. x x x x
j) Planilla de liquidación de los servicios prestados, firmada por el

respectivo Coordinador del Centro Zonal, supervisor o interventor del

contrato, asesores financieros y técnicos del programa (de acuerdo a la

estructura llevada en el centro zonal o Regional para la revisión de

cuentas), en medio digital. (Para aquellos casos en que las certificaciones

se generen en forma individual, no se requiere este documento), cuando

aplique.

x x x

k) Planilla de liquidación, firmada por el respectivo Coordinador del

Centro Zonal, de acuerdo con el reporte emitido por el aplicativo SIM, con

la cual certifica el cumplimiento del servicio a satisfacción (para aquellos

casos en que las certificaciones se generen en forma individual, la planilla

no se requiere).

x x x

l) Certificación de cumplimiento informe de obligaciones por prestación

de servicios-honorarios expedida por el aplicativo SIGEPCYP x

m)  Documento  de cobro. x x x x
n)  Factura electrónica (cuando aplique) o documento equivalente. x x x x x
o) Captura de pantalla del soporte de aprobación de la factura en el

aplicativo OLIMPIA, cuando aplique. x x x x x x
p) Captura de pantalla del soporte donde conste la validación de la

factura por parte de la DIAN - Código Único de Factura Electrónica (CUFE)

cuando aplique.
x x x x x x

q) Certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal, en la

cual conste que el contratista se encuentra al día en el pago de seguridad

social y aportes parafiscales. Adjuntar copia de la cedula de ciudadanía y

tarjeta profesional en los casos en los que sea suscrita por el revisor fiscal.

Si es persona natural, se deberá anexar copia de la planilla pagada de

aporte a seguridad social en salud, pensión y ARL.

x x x x x x x x

r) Planilla de aportes en estado pagada a la Seguridad Social en Salud,

pensión y ARL mes anterior o mes actual del cobro, cuando aplique. x x

ANTICIPOS Y PAGOS 

ANTICIPADOS                 

ETAPA DE PAGO 

ANEXO ARTÍCULO 2o.  DOCUMENTOS REQUERIDOS POR TIPO DE CONTRATO O MODALIDAD DE ATENCIÓN

DOCUMENTO REQUERIDO 
CONTRATO DE 

APORTE 

CONTRATOS U ÓRDENES DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

(diferentes a honorarios)

CONTRATOS DE PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS – HONORARIOS

CONTRATOS DE OBRA 

PÚBLICA Y CONCESIÓN

CONTRATOS DE 

SUMINISTRO

CONTRATOS DE 

ARRENDAMIENTO

 CONTRATOS 

INTERADMINISTRATIVOS O 

CONVENIOS DE COOPERACIÓN 

CON ORGANISMOS 

INTERNACIONALES

HOGARES SUSTITUTOS, HOGARES GESTORES Y 

HOGARES TUTORES
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CONTRATO DE 

APORTE 

CONTRATOS U ÓRDENES DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

(diferentes a honorarios)

CONTRATOS DE PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS – HONORARIOS

CONTRATOS DE OBRA 

PÚBLICA Y CONCESIÓN

CONTRATOS DE 

SUMINISTRO

CONTRATOS DE 

ARRENDAMIENTO

 CONTRATOS 

INTERADMINISTRATIVOS O 

CONVENIOS DE COOPERACIÓN 

CON ORGANISMOS 

INTERNACIONALES

HOGARES SUSTITUTOS, HOGARES GESTORES Y 

HOGARES TUTORES

s) Certificación bancaria, en donde se indique la cuenta de ahorros de uso

exclusivo en la cual se deben consignar los recursos a la persona jurídica

con quien el ICBF suscribió el contrato. En todo caso aplicando los

lineamientos relacionados con el tema de cuentas maestras que conlleva

en los lineamientos el ICBF.

x x x

t) Certificación bancaria donde se consignaran los recursos a la persona

natural o jurídica. x x x x x x x
u) Captura de pantalla donde se evidencie que fueron cargados los

documentos para el trámite de pago con el informe de supervisión o

interventoría en la plataforma SECOP II.  
x x x x x x x x                  

v) Cuando se trate de contratos que tengan Interventoría, debe mediar la

autorización de pago del Interventor , la cual debe ser remitida al

supervisor del contrato y posteriormente, por parte de este remitir a las

Areas Financieras la autorización de pago, cuando aplique.

x x x x

w) Correo institucional de autorización del supervisor del Contrato al área

financiera correspondiente (Regional o Sede). x x x x x x                  x                  x x x                  x                  

x) Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, anexar copia del

documento de constitución del consorcio o unión temporal. x x x
y) Para contratos centralizados, las áreas correspondientes deben remitir

al Grupo Financiero Sede de la Dirección General el archivo pdf y el Excel

con la identificación de los municipios donde se prestó el servicio respecto

de  la factura que se está tramitando.   

x

z)  En el caso de los contratistas pensionados acreditar tal condición. x
aa) Declaración juramentada (declarante o no de renta, documentos que

disminuyan la base de retención en la fuente, certificación de

dependientes, AFC, pago de intereses por créditos de vivienda, medicina

prepagada y aportes voluntarios de pensión).

x

ab) En caso de Acuerdos de Libranza conforme al articulo 6 de la Ley 1527

de 2012, se deberá adjuntar (i) copia de la libranza o descuento directo

suscrito por el BENEFICIARIO; (ii) plan de pagos de libranza adquirida por

el BENEFICIARIO; (iii) Consentimiento expreso, escrito e irrevocable del

BENEFICIARIO.

x

ac) Para el caso de cesiones o adiciones de contratos, adjuntar las

modificaciones contractuales respectivas, cuando aplique. x x x
ad) En el caso de efectuarse modificaciones contractuales, deberá

allegarse el documento modificatorio de la adición, prórroga o reducción

y propuesta economica cuando aplique.
x x x x x x x

af) Para el caso de terminaciones anticipadas de contrato, adjuntar

documento de terminacion, donde especifique la información financiera

del mismo, cuando aplique.
x x x x x x x x

ag) Copia de la consignación y/o declaración que acredite el pago de

impuestos departamentales o municipales, nacionales y demás a que haya

lugar.
x

ah) Cuando corresponda al giro de un anticipo o endosos, según lo

pactado en el contrato, anexar copia de la constitución de la fiducia o

patrimonio autónomo, con la certificación bancaria de la cuenta abierta

para su manejo, o certificación bancaria de apertura de la cuenta de

ahorros para el manejo del anticipo, según sea el caso.

x x

ai) Memorando o comunicación de autorización del desembolso del

anticipo o pago anticipado suscrito por el supervisor o interventor del

Contrato.
x x

aj) Comprobante de entrada a Almacén, para aquellos casos en que el

ICBF compra bienes devolutivos o de consumo que son entregados en sus

almacenes. 
x

ak) Copia de la Resolución por medio de la cual se ordena el pago, en la

que se indique como minimo 1. Certificado de Disponibilidad Presupuestal

(CDP) 

2) Identificación del Beneficiario; 3) dirección y teléfono del beneficiario;

4) entidad bancaria, número de cuenta y tipo de cuenta.

x
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al) Copia del documento de identificación de los beneficiarios del pago. x
am)  Copia de la resolución por medio de la cual se autoriza el pago del 

gasto correspondiente al acompañamiento hospitalario, en la que se 

indique el número del Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP), 

nombre completo de la persona a la cual se le ordena el pago, entidad 

bancaria y tipo de cuenta, el nombre de los niño(s), niña(s), adolescente(s) 

y jóvenes beneficiarios del acompañamiento hospitalario

an) Certificación que conste la realización del acompañamiento

hospitalario, expedido por el Coordinador del Centro zonal, donde se

indique la fecha de inicio y finalización, total de horas del

acompañamiento hospitalario, jornada, el nombre completo y número de

cédula de ciudadanía. (Los certificados deben generarse de manera

individual).

Segundo pago y 

siguientes 

a)    En caso de presentarse cambio de supervisión, adjuntar la Resolución

de nombramiento con la cual se designa el nuevo supervisor. x x x x x x x x x x
b)    Copia actualizada del Registro Único Tributario (RUT), en caso de

existir modificaciones posteriores a la firma del contrato. x x x x x x x x x x
c)    Certificación pagos contratos prestacion de servicios y programas

diferentes a honorarios y viaticos, expedida por el supervisor o

interventor del contrato, debidamente diligenciada, de acuerdo con la

versión vigente.

x x x x x x x

d)  Documento de cobro. x x x x
e)  Factura electrónica (cuando aplique) o documento equivalente. x x x x x x
f) Captura de pantalla del soporte de aprobación de la factura en el

aplicativo OLIMPIA, cuando aplique. x x x x x x
g) Captura de pantalla del soporte donde conste la validación de la

factura por parte de la DIAN - Código Único de Factura Electrónica (CUFE),

cuando aplique.
x x x x x x

h) Planilla de liquidación de los servicios prestados firmada por el

respectivo Coordinador del Centro Zonal, Supervisor o Interventor de

contrato, los asesores financieros y técnico del programa (de acuerdo con

la estructura llevada en el centro zonal o Regional para la revisión de

cuentas), en medio digital. (Para aquellos casos en que las certificaciones

se generen en forma individual, la planilla no se requiere).

x x x

i) Certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal en la cual

conste que el contratista se encuentra al día en el pago de seguridad

social y aportes parafiscales. Adjuntar copia del documento de identidad y

tarjeta profesional en los casos en los que sea suscrita por el revisor fiscal. 

x x x x x x x x

j) Planilla de aportes en estado pagada a la Seguridad Social en Salud,

pensión y ARL mes anterior o mes actual del cobro, cuando aplique. x x
k) Captura de pantalla donde se evidencie que fueron cargados los

documentos para el trámite de pago con el informe de supervisión o

interventoría en la plataforma SECOP II. 
x x x x x x x x

l)  Cuando se trate de contratos que tengan Interventoría, debe mediar la

autorización de pago del Interventor y el correo de traslado de la

autorización por parte del Jefe de Área.
x x x x

m)  Correo institucional de autorización por parte del supervisor del

Contrato, dirigido a las areas financieras (Regional o Sede) para el trámite

de pagos.
x x x x x x                  x                  x

n) En el caso de efectuarse modificaciones contractuales, deberá

allegarse el documento modificatorio de la adición, prórroga o reducción

y propuesta economica cuando aplique.
x x x x x x x x x

o) En el caso de los contratistas pensionados acreditación tal condición,

en caso de que no hayan sido presentados en pagos anteriores. x

p) Declaración juramentada (declarante o no de renta, documentos que

disminuyan la base de retención en la fuente, certificación de

dependientes, AFC, pago de intereses por créditos de vivienda, medicina

prepagada y aportes voluntarios de pensión), cuando haya lugar, en caso

de que no hayan sido presentados en pagos anteriores.

x

q) En caso de Acuerdos de Libranza conforme al articulo 6 de la Ley 1527

de 2012, se deberá adjuntar (i) copia de la libranza o descuento directo

suscrito por el BENEFICIARIO; (ii) plan de pagos de libranza adquirida por

el BENEFICIARIO; (iii) Consentimiento expreso, escrito e irrevocable del

BENEFICIARIO.

x

r) Para el caso de cesiones de contrato, adjuntar las modificaciones

contractuales respectivas. x
s) Para el caso de terminaciones anticipadas de contrato, adjuntar

documento de terminación, donde especifique la información financiera

del mismo.
x x x x x x x x

t) Comprobante de entrada a Almacén, para aquellos casos en que el ICBF

compra bienes devolutivos o de consumo que son entregados en sus

almacenes.
x
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ANEXO II

ANTICIPOS A CONTRATISTAS.

Conforme lo regulado en el Estatuto Anticorrupción implementado a través de la Ley 1474 de 2011, se hace

necesario precisar los diferentes aspectos a tener en cuenta al momento de pactar anticipos en los contratos

que celebre el ICBF, en el sentido de otorgar estricto cumplimiento a lo establecido en la normatividad vigente y

en el Manual de Contratación Interno del ICBF, en los siguientes aspectos:

1. De conformidad con lo normado en el artículo 91 de la Ley 1474 de 2011, en los contratos de obra, concesión,

salud o los que se realicen por Licitación Pública, el contratista deberá constituir una Fiducia o un Patrimonio

Autónomo irrevocable para el manejo de los recursos que reciba a título de anticipo, con el fin de garantizar que

dichos recursos se apliquen exclusivamente a la ejecución del contrato correspondiente, salvo que el contrato

sea de Menor o Mínima Cuantía. El costo de la comisión fiduciaria será cubierto directamente por el contratista.

2. En los demás casos:

a) El contratista debe disponer de una cuenta bancaria de ahorros o cuenta bancaria maestra, con la cual se

llevará el manejo exclusivo de los recursos aportados por el ICBF para la ejecución del contrato, se compromete

a entregar al ICBF debidamente diligenciado y firmado el formato de autorización para abono directo en cuenta

de uso exclusivo de los recursos aportados por el ICBF.

b) Una vez se dé apertura a la cuenta, el contratista debe enviar al supervisor y/o interventor del contrato la

certificación bancaria (con saldo igual a 0) de la titularidad de la cuenta. Si el contratista presenta una cuenta

bancaria que haya utilizado previamente para el manejo de recursos propios, deberá estar certificada por parte

del Banco con saldo cero, que a su vez deberá ser remitida a las Áreas Financieras de las Direcciones Regionales

o al Grupo Financiero de la Sede de la Dirección General para las actuaciones pertinentes. En todo caso si el ICBF,

a través del supervisor solicita al contratista que la cuenta bancaria sea maestra, deberá hacerse el proceso

correspondiente ante la entidad bancaria que ofrezca el producto de acuerdo con la normatividad vigente para

este tipo de cuentas.
c) Los Rendimientos Financieros que se generen de estos recursos entregados a título de anticipo, serán de

propiedad exclusiva del ICBF (si se trata de Recursos Propios) y deberán ser consignados mensualmente en la

cuenta que informe la Pagaduría de la Dirección Regional o el Grupo Financiero Sede de la Dirección General,

para garantizar un seguimiento y manejo adecuado de los mismos.

d) Cuando se trate de Recursos Nación, deberán ser consignados conforme lo establezca el Ministerio de

Hacienda y Crédito Público.

e) Copia de las consignaciones de estos Rendimientos Financieros deberán ser remitidas mensualmente a las

Pagadurías de las Direcciones Regionales o al Grupo Financiero Sede de la Dirección General por parte del

supervisor o interventor del contrato, indicando el concepto y el mes al cual pertenecen los recursos, teniendo

en cuenta, si los contratos se suscribieron en el Nivel Nacional o Regional respectivamente.

f) Será responsabilidad de los supervisores o interventores de los contratos realizar el seguimiento y control

mensual de lo mencionado en este anexo. 


